
A los Señores Accmnas de 
ONELISA SA: 
En cumplimiento alo dispuesto n el articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No. 92-1-4-3:0014 de fecha von 13 de 1992, a 
comune presento «u mfceme de comisano y opimón obre la raconabaldad dela información preseada por la Adlmnustrción. respecto. 
la situsción financiera y rerulado ia! de operaciones de la Compañía porel año terminado en diciembre 31 del 2017 

Respossahlidad de la Administración de la Compañia por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Fstados Financieros de conformidad con Noms Inemacionsles de Información Financiera, es 
vespcesabiidad de la Adimmstración dela Compañía, l igual que el diseño, mplementación y mamtenmaento de lor controles memos relevantes 
para la preguracion y presemtación de eos etacosfinncteos 
Respomsablidad del Comisaria de la Compa 

Ms responaataladad es expresar una cpumon sobre los estados financieros y obre el cumplimento por pare de la Ademmtración delas normas. 
tele, star y olmeca co er Reolucanes del Junta Cera de Aman y del recomendacion y mterzaconas 

Drectono. 

  

Mi reinó se ecu de acuerdo con normas internacionales de auditoria, incluyendo peuebas selectivas de on registros contables y examinando. 
la evidencia que »oporta lu cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye tamien la revisión de la adecuada. 
“aplicación de las Normas Inemacionales de Información Finaocuera. asi como uns cvaliación del control interno y tros procadimmentos de 
evunon que comadre aopuados sen la crean 
Me cbtemdo de los Adrmmstradores, míormacion sobre las operaciones, regustos contables y documentación de repakdo de las tramaccines. 
revisadas en tuue a pruebas selocuvas. Adicionalmente he revisado el estado de stuncaón financiera a diciembre 31 del 2017 y el componen 
sado de resultado neral porel ao temmado en ex fecha, an como lo hitos sociales de ls Compañia ene ero, as Actas de Junta Concral 
e Accra y de Directo. Cordero que ln eta: de mu reos ponce ases apropiadas pur pres me mon | 

Opinion abre Cumplimiento. 

Ea mi opinión, los estados financieros de ONELISA, S.A. están acordes los registros contbles y presentan, razomablemente, en todos los 
specton importantes, la ponición Financiera diciembre 11 dl 2017, y el resultado de sus operaciones por el año terminado en es fecha, e 
conformidad con Normns Intermcionales de Información Financiera Igualmente he verificado que la Admimstració de la Compañía ha dado. 

«mplimieno 4 las normas leales. ctataris y uds 4 uo no del Ja Cd pis y el, 
o en ab del ps cm 

Opinión sobre el Control Interno. 
asado en los resultados de mu reviso, comssder que lor procecamento de corro! ero detemunados por la Admmstración de la Compeñts 
o adecuados. cota endo a gemonas información financiera confiable y premenes un manejo facto > adonmstatvo eficiente, Lor bros 

de Actas de Juma General de Accionista, io talar, lifwo de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
omsersan de conformadas on las despowciones leales 

Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 
He cumplido con o dispueto en el Art 279 dela Ley de Compañías vigente, y considero que el desenvolvimento dela Compañía dure el o. 
emanado en diciembre 31 del 2017. esta ajustado ls normas de una buena Ademinstrción 
De reguero lor Señores Accorestas mícrmacion abona! estare despues a preperciomrlo 
Area. 

UA Poo 
Cua 
Comisario 
Guayaquil. Marzo 31 del 2018


